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CONTRATO   N°   27/2025

Eritre  la  SECRETARIA  NACIONAL  DE  DEPORTES,   con  RUC  N°80038382-6,
domiciliada  en  Avenida  Eusebio  Ayala  y  R.I.   6  Boquerón,  República  del  Paraguay,
representada  para  este  acto  por  CESAR  RAMIREZ  CAJE,  con  Cédula  de  ldentidad
N°2.082.722, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, 1a
fima  KAAVOTY  SERVICI0S  n`"EGRALES   con  RUC  N°   853166-8  -  Email:
carlos_overa@hotmail.com, domiciliada en las calles Tte. Rocholl y Aviadores del Chaco
de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por CARLOS
RUBÉN  OVIEDO  CENTURIÓN,  con  CJ.  N°  853.166,  denominada  en  adelante  el
PROVEEDOR,   identificadas   en  conjunto   como   `LAS   PARTES"  e,   individualmente,
TARTE", acuerdan celebrar el presente CONTRAT0 para la IHCITACIÓN PÚBLICA
NAcloNAL No  11#o25  «sERvlclo DE LmlEZA ¥ ]ARDINERIA pARA EL
PREDIO DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE DEPORTES (SND) Y EL CENTR0
ACUÁTIC0  NACIONAL  (CAN)"  - ID  466.115,  el  cual  estará stúeto  a las  siguientes
cláusulas y condiciones :

1.  OBJETO DEL CONTRATO
El objeto del contrato es: I,ICITACTÓN PÚBIHCA NACIONAL N° 11#025 "SERVICIO
DE  LIMPIEZA  Y  JARDINERIA  PARA  EL  PREDI0  DE  LA  SECRETARÍA
NACI0NAL  DE  DEPORTES  (SND)  Y  EL  CENTR0  ACUÁTICO  NACIONAL
(CAN)" -ID 466.115

2.  DOctmaENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato
son los siguientes:

a)   Contrato;
b)   EI Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c)   Los datos cargados en el SICP;

rríj¥:
La oferta del proveedor;
La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

Lbus,-."á:co=ecnatcoisóniue   forman   parte   de|   contrato   deberán   considerarse   mutuamente
explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, 1a prioridad se dará
en el orden enunciado anteriomente, siempre que no contradigan las disposiciones del Pliego
de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

3.  iDENTIFICACIÓN  I>EL  CRÉDITO  PRESUPUESTARIO  PARA  CUBRm EL
ConffROMSO DERIVADo DEL cONTRATo.
El  crédito  presupuestario  para  cubrir  el  compromiso  derivado  del presente  contrato  está
previsto  confome  al  Certificado  de Disponibilidad Presupuestaria vinculado  al Programa
Anual de Contrataciones ¢AC) con el ID N°: 466.115.
La validez  de la partida presupuestc[ria del ejerácio f iscal sigu:lente  (2026-2027) ,  estará
sujeta a la aprobación de la Ley de Presupuesto ccirrespondleníe.
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CENTRO ACUÁTICO NACIONAL (CAN)" -ID 466.115, convocado por la
SECRETARIA NACIONAL DE DEPORTES. La adjudicación fiie realizada según acto
administrativo N°2.299/2025 de fecha 18 de diciembre de 2025.

5. pREclo UNITARlo ¥ EL lmoRTE TOTAL A pAGAR

Grupo 1 - Servicio de Limpieza y Jardíneria para el predio de la Secretaría Nacional de Deportes (SND) y el Centi.o
Acuático Nacional (CAN1   -Contrato Abierto: No,     Abastecimiento simultaneo: No

Ítem Descripción Atributos Cantidad

Ka'avoty Servicios lntegrales de Carlos
Rubén Oviedo Centurión

PrecioUnitarioavAIncluido)

Precio Total Características

1

Servicio de Limpieza y Jardinen'a uridad de medida:

22 205.000.000 4.510.000.000 procedencia:para el predio de la Secretari'a Mes
Nacional de Deportes (SND) y el presentación: Nacional
Centro Acuático Nacional (CAN) EVENTO

Total porGrupo,
4.510.000.000

El monto total del presente contrato asciende a la suma de guaraníes cuatro mil quinientos
diez millones Gs. 4.510.000.000 IVA incluido.

EI Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los deféotos
de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.
La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapariida del suministro de los
bienes y/o servicios y la subsanación de sus deíéctos, el Precio del Contrato o las sumas que
resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

6.  VIGENCIA DEL CONTRATO
La vigencia del presente contrato será: Desde la suscripción de este y hasta 22 (veintidós)
meses.
La validez o continuidad de la contratación quedará supeditada a la disponibflidad de créditos
presupuestarios  probados  y  asignación  del  Plan  Financiero  en  los  Ejercicios  Fiscales
siguientes (Artículo 44 de la Ley N° 7021/22).

7.    PL+AZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISION DE LOS BIENES /
SERVICIOS
Los  bienes  y/o  1os  servicios  deberán  ser  entregados  y/o  prestados,  dentro  de  los plazos
establecidos en el Cronograma de Entregas del pliego de bases y condiciones.

8.  ADnmusTRAclóN DEL coNTRATo
L#Hg#g£:::2:::=£: dée% á:r%%:%n eAS#m:msft%%v%  de..   sr.  Díego  Aíe]andro  Lezc„

FaeNC:c:::í;\:d;ÉveÉ°k  v  TÉRmos  pARA GARANTIZAR  EL  CUJ\4PLIMIENT0  DEL
ONTRATO

a  garantía  para  el  fiel  cumplimiento  del  contrato  se  regirá  por  lo  establecido  en  las
Condiciones  Contractuales,  la  cual  se presentará  a  más  tardar  dentro  de  los   10  (días)

siguientes a la firma del contrato.
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10.  RmTAS
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas confome
con lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de
resolución de contiatos de conformidad al Artículo  122 del Decreto NC' 2264#4 POR LA
CUAL    SE    REGLAnffiTTA   IA    LEy   N°    7021A022    "DE    SUMmsTRO    y
CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir plicando el monto de las
multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Gararftía
de  Cumplimiento  del  Contrato  deberá comunicarse a la DNCP  a los fines previstos en el
artículo 144 de la Ley N° 7021/22.

11. CAusALEs   ¥   pRocEDnmNTo   pARA   SuSpENDER.   TERnmNAR   o
"CINDm
LLas causales y el procedinriento para suspender temporalmente, dar por teminado en foma
anticipada  o  rescindir  el  contrato,  son las  establecidas  en  la  Ley N°  7021/22,  y  en  las
Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

12.   SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cmquier diftrencia que surja durante la ejecución de los contratos se diririrá coníbme las
reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

13.  AI`UJLACIÓN DE LA ADTUDICACIÓN
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del

procedimiento, y si dióha nulidad aíéctara al  contrsto ya suscrito  entre LAS PARTES,  el
Contrato o la parte del mismo que sea aféctada por la nulidad, quedará automáticamente sin
efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo
asumir LAS  PARTES  las responsabflidades y obligaciones  derivadas  de lo  ejecutado  del
cJJntrato.

14.  oBLIGAclol`ms LABORAL ¥ DE sEGURII>AD soCIAL
El proveedor se compromete a llevar a cabo el Servicio de Limpieza y Jardinería para el

predio  de la Secretaría Nacional de Deportes  (SND) y  el Centro  Acuático Nacional
(CAN) em vírtud del presente conftc[to  conf:forme a la Resol:uáón de Adjudlcación y a la
o/eJ.ícÍ  c}c%Íc7jcczdcz,  en  total  cumplimiento  a las  disposiciones  legales  vigentes  en materia
laboral y de seguridad social, aseguando al empleado en relación de dependencia un salario

justo, condiciones laborales óptimas y una protección eficaz en materia de salud, seguridad
e higiene en el trábajo.

i5_IDIOMA DEL CONTRATO
[to, así como toda la conespondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
en idioma castellano.  Los documentos de sustento y material impreso que fomen

parte del contrato pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de
una traducción realizada por traductor matriculado  en la República del Paraguay,  en sus

partes  pertinentes  al  idioma castellano  y,  en tal  caso,  dicha traducción prevalecerá para
fectos de intepretación del contrato.
1 proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones,  así como todos los

riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.

av®€yi
RUC:  85
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16.   SUSCRIPCIÓN
En testimonio de conformidad se suscriben 2 (dos) üemplares de un mismo tenor y a un
solo eftcto en la ciudad de Asunción, República del Paragua.y al día £i del mes
diciembre de 2025.

KAAvoTy sERvlclos mTEGRALEs
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